
ELIJA, ÍNTEGRAMENTE, UNA DE LAS DOS OPCIONES:

OPCIÓN A 

La conquista emprendida por el islam a partir de 711 supondrá la apertura de un extenso 
periodo en la historia peninsular que nos lleva hasta 1492, caracterizado por una presencia 
musulmana de compleja historia, tal como se revela por el mero hecho de la variada sucesión 
de periodos en que se suele subdividir su evolución (...) La presencia islámica en la Península 
conllevará un efecto de contraste entre su parte cristiana y su parte islámica que contribuirá a 
enriquecer  de  modo  particularmente  notable  su  evolución  medieval,  siendo  sobre  todo 
llamativo, en tal sentido de contraste, el espectacular fenómeno urbano que caracterizó a al-
Andalus, para el que no cabe encontrar parangón durante varias centurias en el lado de los 
reinos cristianos, muy en especial, en los primeros siglos del periodo aquí considerado.   

El primer gran acontecimiento de relevancia decisiva en la evolución del islam peninsular 
se  producirá  en  un  lugar  bien  distante,  en  Damasco,  cuando  el  levantamiento  antiomeya 
conduzca al superviviente principal de la dinastía destronada, Abd el-Rahman I, a llevar a 
cabo lo que bien puede considerarse como todo un proceso de refundación (...) con la creación 
del emirato independiente de Córdoba, hasta que, menos de dos siglos después, se dé un paso 
más con la formalización del califato cordobés.

Es, sin embargo, un rasgo que llama poderosamente la atención de la evolución andalusí la 
rotundidad  y  rapidez,  incluso  aparente  sorpresa,  con  la  que  se  producen  los  cambios  de 
escenario político.  Difícilmente se hubiera podido prever una fragmentación territorial  tan 
profunda como la que tuvo lugar a partir del 1031 con los denominados reinos de taifas, y que 
inmediatamente comenzó a gestarse apenas fallecido el tan temido Almanzor. Así, en apenas 
unas décadas, se pasará del esplendor califal a una fragmentación espacial y política que nos 
lleva a una división territorial traducida en cerca de treinta reinos distintos que, a pequeña 
escala, y cada uno a su manera, pretendieron llevar a cabo una cierta forma de reconstrucción 
política del antiguo califato omeya. Se trató, por otra parte, de una crisis política compatible 
con un auge cultural que no dejó de producir en muchas ocasiones apreciables contactos y 
beneficios intelectuales para la España cristiana.

Desde fines del siglo XI, ya con las primeras intervenciones almorávides, se evidenciará, 
hasta  prácticamente  el  final  de  la  presencia  islámica,  la  influencia  decisiva  de  los 
acontecimientos del Magreb, en cualquiera de sus partes, en la transformación del horizonte 
histórico del islam peninsular,  de lo que serán buena expresión almorávides,  almohades  y 
meriníes, y también, en ciertos momentos, los destinos del reino nazarí de Granada.

Fragmentos extraídos de J.M. Nieto Soria (coord.), Al-Andalus. Istmo. Madrid, 2009.
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El legado cultural: la Mezquita de Córdoba

* A partir  de sus conocimientos  y del  material  adjunto desarrolle  el  tema: La Península 
Ibérica  en  la  Edad  Media:  al-Andalus  (siglos  VIII  al  XIII)  (Evolución  política:  la 
conquista, los emiratos y el Califato de Córdoba / La crisis del siglo XI: reinos de taifas e 
imperios africanos / Organización política y social. El legado cultural). Valoración máxima: 6 
puntos.

* Asimismo, responda a los siguientes términos históricos y preguntas:

 Términos históricos (elija cuatro de los cinco propuestos). Valoración máxima: 2 puntos; 
0,5 puntos cada uno:

- Atapuerca 
- Cristóbal Colón 
- Felipe II
- Paz de Westfalia
- Despotismo ilustrado

Preguntas (elija dos de las tres propuestas). Valoración máxima: 2 puntos; 1 punto cada 
una:

─ Analice con brevedad el legado cultural romano en la cultura hispánica
─ Describa brevemente las principales etapas de la Reconquista
─ Explique los conflictos internos en el reinado de Carlos: Comunidades y Germanías 
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OPCIÓN B

La Monarquía  española  y  el  sistema parlamentario  arrastraban un grave  problema de 
representatividad, en razón de su naturaleza oligárquica y caciquista. La cuestión a partir del 
98 fue precisamente ver si el régimen de 1876 era o no capaz de evolucionar gradualmente 
-como  otras  monarquías  europeas-  hacia  un  sistema  constitucional  y  parlamentario 
verdaderamente democrático. Visto lo sucedido -golpe militar en 1923, caída de la Monarquía 
en 1931-, cabría concluir que la evolución no fue posible (…) Pero las cosas pudieron haber 
sido de otra forma (…)

Entre 1914 y 1923, España tuvo muy graves problemas. Pero ninguno, conviene recordar, 
ni  insoluble  ni  excepcional  (…)  El  régimen  español  pudo  haber  evolucionado  como 
evolucionaron, en los años veinte, otros regímenes europeos (…) En cualquier caso, el golpe 
de Primo de Rivera lo impidió (…)

El pronunciamiento de 1923 fue, evidentemente, resultado de la crisis política (…), pero 
el detonante fue el desastre militar sufrido por el Ejército español en julio de 1921 en Annual 
(…) La crisis de Marruecos vino a agravar decisivamente la situación española. Generó una 
amplia campaña de la oposición en la calle y en el Parlamento contra la Monarquía y por el 
abandono de Marruecos,  campaña liderada  por  los  socialistas  (…) Convencido de  que la 
responsabilidad última de Annual estaba en la decadencia del parlamentarismo, en el desorden 
público y en el estado de crisis nacional que atravesaba el país, el ejército volvió a asumir su 
papel como instrumento de salvación nacional.

La Dictadura cambió decisivamente el curso de la historia española. Como a su modo 
intuyó al  hilo de los acontecimientos Antonio Maura, la Dictadura trajo la República y la 
República, la Guerra Civil. De no haberse producido el golpe, las cosas podrían haber sido 
ciertamente de otra manera. De ahí que Raymond Carr considerase el golpe de 1923 como el 
hecho más determinante de la historia de España del siglo XX.

Fragmentos  extraídos  de J.P.  Fusi  y  J.  Palafox,  España.  1808-1996.  El  desafío de la  
Modernidad. Espasa. Madrid, 1997.
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Alfonso XIII y Primo de Rivera con los ministros del Directorio Militar

* A partir  de sus conocimientos y del material  adjunto desarrolle el  tema:  El reinado de 
Alfonso  XIII:  la  crisis  de  la  Restauración  (1902-1931)  (Intentos  de  modernizacion. 
Regeneracionismo y revisionismo / La quiebra del sistema: conflictividad social y crisis de 
1909, 1917 y 1921 / La Dictadura de Primo de Rivera). Valoración máxima: 6 puntos.

* Asimismo, responda a los siguientes términos históricos y preguntas:

 Términos históricos (elija cuatro de los cinco propuestos). Valoración máxima: 2 puntos; 
0,5 puntos cada uno:

- Cien Mil Hijos de San Luis 
- Parlamento
- Sufragio censitario
- Antonio Cánovas del Castillo
- Manuel Azaña

Preguntas (elija dos de las tres propuestas). Valoración máxima: 2 puntos; 1 punto cada 
una:

- Describa brevemente cómo se desarrolló la guerra de Cuba entre 1895 y 1898
- Señale las principales diferencias entre la Constitución de 1876 y la de 1931
- Analice con brevedad el golpe militar del 18 de Julio de 1936
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